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Exp.: A/SER-038327/2024 

COMUNICACIÓN DE DEFECTOS Y/U OMISIONES SUBSANABLES DE LA 
DOCUMENTACIÓN PRESENTADA 

TÍTULO DEL CONTRATO: “DIRECCIÓN FACULTATIVA Y COORDINACIÓN DE SEGURIDAD 
Y SALUD EN LA EJECUCIÓN DE LAS OBRAS DE CONSTRUCCIÓN DE LA CIUDAD DE LA 
JUSTICIA DE MADRID” 

La Mesa de Contratación de la Consejería de Presidencia, Justicia y Administración Local, de conformidad 
con lo previsto en el artículo 19 del Decreto 49/2003, de 3 de abril por el que se aprueba el Reglamento 
General de Contratación Pública de la Comunidad de Madrid, ha acordado en su reunión del día 14 de enero 
de 2025, solicitar a las empresas que a continuación se relacionan que procedan a la subsanación de los 
siguientes defectos  y omisiones observados en la documentación administrativa presentada. 

EMPRESA INDICACIÓN DE DEFECTOS Y/U OMISIONES DE 
DOCUMENTACIÓN 

AYESA INGENIERIA Y 
ARQUITECTURA, S.A.U. (NIF: 
A41015322) 

En el “Anexo III. Modelo de declaración responsable múltiple” 
no se ha cumplimentado el compromiso de emplear personas con 
discapacidad, por lo que se deberá presentar el citado Anexo 
subsanado. 

CONURMA INGENIEROS 
CONSULTORES, S.L. (UTE 
CONURMA - GIS): 

GESTIÓN INTEGRAL DEL 
SUELO, S.L. (NIF: B81480352) 

En el documento europeo único de contratación (en adelante 
DEUC), aportado por GESTIÓN INTEGRAL DEL SUELO, 
S.L., ‘Parte II: Información sobre el operador económico’,
apartado A se indica que el operador económico está participando
en el procedimiento de contratación junto con otros y aportan el
respectivo DEUC. Por otra parte, en el apartado ‘C: Información
sobre el recurso a la capacidad de otras entidades’, se indica que
sí se basan en la capacidad de otras entidades para satisfacer los
criterios de selección. Debe aclarar si efectivamente se basa en la
solvencia de otras entidades, en cuyo caso deberá aportar los
DEUC de las mismas. En caso contrario, se debe aportar el DEUC
de GESTIÓN INTEGRAL DEL SUELO, S.L. corregido.

UTE QSAFETY COT 
VALLADARES: 

VALLADARES INGENIERIA 
S.L. (NIF: B82425364)

COORDINACION 
TECNOLOGIA Y 
ARQUITECTURA, S.L. (NIF: 
B86461647) 

En los DEUC aportados por VALLADARES INGENIERIA S.L. 
y COORDINACION TECNOLOGIA Y ARQUITECTURA, 
S.L., ‘Parte II: Información sobre el operador económico’,
apartado A se indica que los operadores económicos están
participando en el procedimiento de contratación junto con otros
y aportan los respectivos DEUC. Por otra parte, en el apartado ‘C:
Información sobre el recurso a la capacidad de otras entidades’,
se indica que sí se basan en la capacidad de otras entidades para
satisfacer los criterios de selección. Debe aclarar si efectivamente
se basan en la solvencia de otras entidades, en cuyo caso deberán

La
 a

ut
en

tic
id

ad
 d

e 
es

te
 d

oc
um

en
to

 se
 p

ue
de

 c
om

pr
ob

ar
 e

n 
ht

tp
s:

//g
es

tio
na

.c
om

un
id

ad
.m

ad
rid

/c
sv

m
ed

ia
nt

e 
el

 si
gu

ie
nt

e 
có

di
go

 se
gu

ro
 d

e 
ve

rif
ic

ac
ió

n:
 

Ref: 03/ .9/25
Este documento es copia del original firmado. En aplicación de la normativa vigente, 
se han ocultado los códigos que permitirían acceder al original.
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EMPRESA INDICACIÓN DE DEFECTOS Y/U OMISIONES DE 
DOCUMENTACIÓN 

Q SAFETY BY QUIRÓN 
PREVENCIÓN (NIF: A97050165) 

aportar los DEUC de las mismas. En caso contrario, se deben 
aportar los DEUC de VALLADARES INGENIERIA S.L. y 
COORDINACION TECNOLOGIA Y ARQUITECTURA, S.L. 
corregidos. 

En el DEUC aportado por Q SAFETY BY QUIRÓN 
PREVENCIÓN el nombre del representante del operador (GJM) 
no coincide con la persona que firma el “Anexo III. Modelo de 
declaración responsable múltiple” y la declaración responsable de 
compromiso de constitución de UTE (MAPF). Los documentos 
señalados deberán ir firmados por el mismo representante de la 
empresa Q SAFETY BY QUIRÓN PREVENCIÓN, por lo que se 
debe aportar la documentación corregida. 

 

En consecuencia, para la subsanación de  los defectos y omisiones arriba indicados se concede un plazo de 
3 días naturales desde el  día siguiente a la publicación de esta comunicación en el tablón de anuncios 
del Perfil del Contratante de la Comunidad de Madrid (https://contratos-publicos.comunidad.madrid/). 

Los documentos se presentarán en formato electrónico, autenticados mediante firma electrónica utilizando 
uno de los certificados reconocidos incluidos en la “Lista de confianza de prestadores de servicios de 
certificación” establecidos en España, publicada en la sede electrónica del Ministerio de Asuntos 
Económicos y Transformación Digital, que no esté vencido, suspendido o revocado. Si no dispusieran de 
los documentos en dicho formato porque fueron emitidos originalmente en soporte papel, aportarán copias 
digitalizadas.  

La documentación se aportará por medios electrónicos, accediendo a la página “Guía de tramitación 
electrónica”  de la Comunidad de Madrid, y Presentar-Escritos, a través del enlace  
http://sede.comunidad.madrid/guia-tramitacion-electronica  e irán dirigidos a:  

Destinatario: Área de Contratación (SGT) (P.J.AL) 

Registro: Consejería de Presidencia, Justicia y Administración Local 

 
De conformidad con el artículo 62.2 del R.D. 1098/2001, de 12 de octubre, por el que se aprueba el 
Reglamento General de la Ley de Contratos de las Administraciones Públicas, la falta de contestación a 
esta solicitud de información o el reconocimiento por parte del licitador de que su proposición adolece de 
error, o inconsistencia que la hagan inviable, tendrán la consideración de retirada injustificada de la 
proposición. 
 

EL SECRETARIO DE LA MESA DE CONTRATACIÓN 
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Firmado digitalmente por: MONTORO SANCHEZ PEDRO
Fecha: 2025.01.14 16:00
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